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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seentarios reci 
ban los números del B o l e t í n que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costum'bre donde permanecen, hasta el recibo 
del.número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o l b -
t i h x s eoleccionados ordenadamente para su encua-
dersacion que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la D i p u t a o i o n P h o y i n c i a l & 7 pesetas 

céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-

Idos al solicitar la snscricion. 

Números.sueltos 25 eintimo* depeuU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escê to las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

P A R T E O n C I A L . 

(Gaceta del' dia 16 de Julio.)' 
ÍHISIJBNCIJ Dil COJISÍJO DE.ÍJMSTMS. 

S S i M M . y ' A u g u s t a E é a l Fami l i a 
c o ñ t i n ú a a s i n novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 15 de Julio.) , 
MÍHISTEEIO DE L 4 GOBEENACION. 

De Real orden lo d i^o á V . S. para 
su cumpl imiento . ' Dios guardo i 
V ; S. muchos aSos.' Madrid 13 de 
Ju l io dé^ 1885 . - i¿Villaverde.—Señor 
Gobernador dé la provincia de...:. 

' GOBIEEKO DE PROVINCIA. 

Cont inuac ión de los donativos de la 
• suscricion Nacional en esta pro-
' v i n c i a . 

Vías. Cs. 

A fin dé qÜB ttsagí'' aplifeación a l 
p róx imo reemplazo del Ejérci to l a 
ley de Reclutamiento de 11 del pre
sente mes; y en v i r tud de lo preve
nido por l a disposición transitoria 
consignada en d icha l ey , S. M . el 
R e y (Q. D . G.) ha tenido á bien r e 
solver! lo siguiente: 

1.° E l d ia 31 del presente mes de 
Ju l io se pub l i ca rá en todos los pue
blos de la . .Península , islas Baleares 
y Canarias, e l bando á que se refie -
r e e l a r t . 38, y el alistamiento se 
formará en los seis dias que median 
desde el 1.° a l 6 de Agosto, p u b l i 
cándose el 7 del mismo mes. 

E n e l a r t . 40, que trata del 
tiempo de residencia para l o s . efec
tos del alistamiento, se e n t e n d e r á 
sustituida l a fecha de 1.° de E n e r ó 
por l a de 1.° de Agos to . 

3.° L a rebtificacion del a l is ta
miento d a r á principio el domingo 9 

. de. Agosto , ce r rándose def ini t iva
mente dicho alistamiento. e l dia 22, 
y comenzando el 23 l a ciaéifícacion 
y dec la rac ión desoldados. 

' 4.° E l jü ib io de "exenciones ante 
las Comisiones provinciales , t e n d r á 
efecto del 16 al 30 da Setiembre, 
con arreglo á los cap í tu lo s 11 y 12 
de la ley . 

5. ° Las citadas Comisiones re
mi t i r án en 1.° de Diciembre á los 
Jefes de las zonas las ' re laciones i 
que se refiere el art. 123. 

6. ° Para las- ulteriores operacio
nes del reemplazo se ap l ica rán las 
fechas y plazos consig'nados en la 
l ey . 

7. ° Dispondrá V . S. la inmediata 
pub l i cac ión de la presente c i rcular 
y l a inserc ión de l a ley de Rec lu ta 
miento en el Boletín oficial de esa 
prov inc ia . 

Ayuntamieato de V i l l a -
; g a t o n ; . . . . : . ¿ 52 45 

Idem de Santa María de 
O r d á s . i . 15 » 

Total. 67 45 
C u y a cantidad ha sido entregada 

en el dia de hoy en casa de l a s e ñ o 
ra Viuda de Salidas y Sobrinos para 
ser remitida á su destino. . 

Importa lo recaudado en esta pro
v inc ia para la suscricion Nacional á 
favor de las víctima's de los terre
motos 32.728 pesetas 56 c é n t i m o s . 

Importa lo remitido al Ministerio 
de la GóbernacioD por lá casa de l a 
s e ñ o r a Viuda da Salinas.y Sobrinos 
32.728 pesetas 56 c é n t i m o s . 

Total igua l 32.728 pesetas 56 cén 
t imos. 

1 Y queda cerrada esta s i iscr icion. 
León 16 de Jul io de 1885. 

El Oobernador, 
Belua r io de l a Cúrcovn. 

D I S E C C I O N G E N E R A L 

• - ' - D E O B R A S ' P Ú B L I C A S . 

E n v i r tud de lo "dispuesto por Real 
orden de 4 del actual , esta D i r ec 
ción general ha seña lado el dia 17* 
del p r ó x i m o mes de Agosto á l a una 
de l a tarde, para la adjudicación eu 
púb l i ca subasta de las obras del tra
zo 2.° sección de Sahagun á Coa, 
carretera de Sahagun á Rivadesella, 
por su presupuesto de contrata de 
121.236 pesetas 87 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid , 
ante la Dirección general de Obras 

í ' púb l i ca s , situada en el local que 
1 ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en León ante el Gobernador de l a 
provincia; h a l l á n d o s e en ambos, 
puntos de manifiesto,,para conoc i 
miento del púb l i co , e l presupuesto, 
condiciones y planos correspoudien-
tes. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel se l la
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose exactamante al adjunto mode
lo , y l a cantidad que ha de cons ig 
narse p r é v i a m e n t e como g a r a n t í a 
para tomar parte en la subasta s e r á 
de 6.100 pesetas eu dinero ó acc io 
nes de Caminos, ó bien en efectos 
de l a Deuda públ ica a l tipo que les 
e s t á asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes , debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el docu 
mento que acredite haber realizado 
el depósi to del modo que previene 
l a referida I n s t r u c c i ó n . 

E n e l caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se ce le- j 
b r a r á ú n i c a m e n t e entre sus autores 
una segunda l ic i tac ión abierta en 
los t é rminos prescritos por l a c i tada 
Ins t rucc ión , siendo l a primera me
jora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las d e m á s á voluntad de 
los licitadores, siempre que no ba 
jen de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de 1885.—El 
Director general, E . P é r e z H e r n á n 
dez. 

Jl/oilelo de proposición. 

D.' N . N . , vec ino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 6 
de Jul io ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos qoese exigen para l a 
•adjudicación en púb l i ca subasta de 
las obras del trozo 2.° de l a secc ión 
de Sahagun á Cea, carretera de 
Sahagun á Rivadesella (Leen), se 
compromete tomar á su cargo l a 
c o n s t r u c c i ó n de las mismas,, con 
extr ic ta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can 
tidad de 

(Aquí la proposic ión que se haga, 
admitiendo ó mejorando l i sa y l l a 
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se expreso deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
l a que se comprometo el proponen
te í l a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares ¡ue , además 
de lasfacultativas coifespondientesy 
de las generales aproiadas por Real 
decreto de 10, de Junio de 1861, M n 
de regir, en la contrata de las oíros 
del trozo 2 .° de la Sección de Saha-

• - gun A Cea, carretera de Sahagun á 
Rivadesella (León). 

1. " E l rematante q u e d a r á ob l i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial é u 
Madrid, ó en l a capital donde hubie
re l ici tado, dentro del t é r m i n o de 
treinta días , contados desde la fecha 
de l a aprobac ión del remate, y pre
vio el pago de los derechos de i n 
serción del anuncio de la subasta 
on l a Gaceta y Diario de Avisos. 

2. ° Antes del otorgamiento de 
l a escritura d e b e r á e l rematante 
consignar como fianza, en Madr id , 
en l a Caja general de Depósi tos , ó 
en la Adminis t rac ión E c o n ó m i c a de 
l a provincia respectiva, en metá l ico 
ó efectos de l a Deuda públ ica , a l tipo 
asignado por el Real decreto de 29 
de. Agosto de 1876, el 10 por 100 de 
la cantidad en que lo hubiere sido 
adjudicada la contrata.-

3. ' L a fianza no s e r á devuelta 
al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y l iquidación defini t i 
vas y seJustifique e l pago total de 
l a c o n t r i b u c i ó n do subsidio indus
t r ia l , y de los daños y perjuicios s i 
los hubiere. 

4. " Se d a r á pr incipio á l a ejecu
c ión de las obras dentro de igua l 
t é r m i n o al concedido para otorgar 
l a escritura, y deberán quedar te r 
minadas en e l plazo de un a ñ o . 

5. " Los gastos de replanteo y de 
l iquidación serán do cuenta del c o n -

I tratista. 
6. " Se acredi ta rá mensualmente 

a l contratista el importo de las obras 
• ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso á que se refiere. lá condición 
siguiente, y su abono se hará en 
metá l i co , s in descuento alguno, por 
l a Admin i s t r ac ión Económica de l a 
provincia de León . 

7. " E l contratista podrá desarro
l l a r los trabajos en mayor escala 
que l a necesaria para ejecutar las 
obras on el tiempo prefiiado. S i n 
embargo, no t end rá derecho á que 

í 

• * Y * » 



se le abone en un aüo económico 
mayor suma de la qae corresponda 
á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
e jecuc ión . Por tanto, los' derechos 
que e l art. 39 de las condiciones g e 
nerales concede a l contratista, no 
se apl icarán partiendo como base.de 
l a fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

Habiéndose publicado en el B o l e 
t í n o f i c i a l de esta provincia corres
pondiente a l día 10 del mes actual 
n ú m . 148 la nueva c reac ión de una 
plaza de Médico cirujano pa ra l a 
beneficencia de 25 familias pobres, 
con l a d o t a c i ó n de 125 pesetas "pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales, y 75 cargas de centei-
no por l a asistencia dé los vecinos 
no pobres, con l a precisa ob l igac ión 
de que e l facultativo nombrado 
pract icar ia (prévios los derechos l e 
gales) los reconocimientos de q u i n 
tas y d e m á s operaciones judiciales 
que la autoridad le impusiera; • 

Y no hab iéndose presentado as
pirante alguno á "obtener dicha p l a 
za en el tiempo prefijado se anuncia 
por segunda vez con los menciona
dos cargos y con la do tac ión de 250 
pesetas de beneficencia y 100 car-
g ú s á e centeno, teniendo en cuenta 
que son dos pueblos y miden una 
distancia d& uno á otro de dos k i l ó 
metros, c o m p o n i é n d o s e da unos 260 
vecinos. Los aspirantes por este 

' concepto p o d r á n presentar sus s o l i 
citudes en el t é r m i n o ' d e 15 dias 
contados desde l a inserc ión en el 
B o l e t í n o f i c i a l de esta provinc ia 
a c o m p a ñ a n d o á ella sus t í tu los 'de 
aptitud para d e s e m p e ñ a r dicha p l a 
za y d e m á s documentos á obtenerla' 
por sus buenas circunstancias, s u 
puesto que l a prov is ión ha de r e 
caer en aquel que reúna1 mejores 
condiciones. 

Zotes del P á r a m o -A 29 de Junio de 
1885.—El Alca ldé , J o s é Mar t ínez . 
— E l Secretario, A g u s t í n Grande.-

Alcaldia constitucional de 
Páramo del Sil, 

Por renuncia del que l a desem
p e ñ a b a , se halla vacante l a plaza 
de beneficencia de és te municipio , 
con l a d o t a c i ó n de 125 pesetas 
anuales, • á pagar p o r trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Las obligaciones del facultativo 
son, a d e m á s dé las que " dispone e l 
Reglamento do 24 de Octubre, de 
1873, asistir á -30 familiaá pobres 
d e s i g n a d a s por la corporac ión , 

Íiracticar los reconocimientos que 
a ley de reemplazos dispono., 

Los aspirantes q u é han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujia 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu 
mentadas en la Seorefaria del riíis-
rao, en e l plazo de 15 d¡as',!'deápüés 
de que esto a n u n c i ó se l i a ü e inserto 

' en e l B o l e t í n o f i c i a l de la p r o v i ü -
c i a . '• 

A d e m á s e l que obtenga la plaza 
puede hacer contratos parciales 
con todos los vecinos pudientes. • 

P á r a m o del S i l 6 do Julio dé 1885. 
—Ale jo V u e l t a . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico de beneficencia, dotada a n ü a V 
mente con 312 pesetas 5 0 ' c é n t i m o s 

Sagadas por trimestres :'de los fon
os municipales. 

Los aspirantes que h a b r á n de ser 
doctores ó licenciados ten Medic ina 
y Ciruj ia , p r e s e n t a r á n sus s o l i c i t u 
des, con los documentos que acre-: 
diten su apti tud en papel corres
pondiente á esta Alca ld ía , dentro 
del t é r m i n o de 30 dias siguientes á 
lá inse rc ión en e l B o l e t í n o f i c i a l de 
l a provincia , ob l igándose e l que 
la obtenga á prestar l a asistencia 
facultativa á 23 familias pobres del 
munic ip io , practicar los reconoci
mientos en las quintas, autopsias y 
d e m á s servicios designados en las 
reglas 1.", 2 ' y 3." del art. 3.° del 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873. 

E l agraciado t e n d r á casa habi ta
c ión , gratis, en esta v i l l a de V a l d e 
rrueda, donde deberá fijar s u res i 
dencia, pudiendo desde luego c o n 
tratar las igualas en cinco pueblos 
del . Ayuntamiento desligados hoy 
dé;totlq compratniso; y a d e m á s otros 
l imí t ro fe s . ,Sú r io tnb ramien tb : se h a 
rá, por el .Ayun t ' ámien tó y asociados 
'tan. pronto finalice e l plazo,1 f ó r m a -
l i zándosé ' á ' s egú ida el' ••.ontrato para 
el cumplimiento de este servicio. • ' ' 

' Valderrueda 29 de j u n i i dé 1885. 
—El¡ Alca lde , 'Sa lvador Gómez . . 

Alcaldiécóñstitucioml de 
. .-Gordálita del Pino. 

Terminado e l repartimiento de l a 
contr ibucipn terri torial de i nmue
bles, cul t ivo y g á n a d e r i a , as í como 
t a m b i é n el de consumos y cereales, 
q u é han de regir en el actual a ñ o 
económico de 1885 á 1886, se anuncia 
hallarse expuestos a l públ ico en la 
S é c r é t a r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, dentro de 
lo í cuales cualquiera podrá e x a m i -
narlos y hacer por escrito las recla
maciones que vieren convenirles, 
pasado dicho plazo no s e r á n a d m i 
tidas las q ü é se presenten. 

Gordaliza del Pino 11 de Jul io dé 
1885.—El Alcalde, Romualdo M e 
r ino . 

perjudicados en l a apl icac ión del 
tantq por ciento con que ha sido 
gravada la-:riqueza, hagan las re 
clamaciones que crean convenir les , 
en l a in te l igencia do que t rascur
rido dicho .playo no s e r á n o idas . ' 

Mól inaseca4 •.';'•:*,;''•'>• v 
Otero, de Escarpizp i J 
ViHamoiítáit . í'i ' • 

;VilfaquejidaV.;, 
]. Santas. Martas1. 

": V i l l a m i z a r 
Valdemora 

JUZGADOS. 

D . Juan Bros Canél lá , Juez de i n s 
t r u c c i ó n de esta ciudad de León 
y su partido. ', 
Hago saber: q u é para el dia 'S del 

p r ó x i m o mes de Agosto , t e n d r á l u 
ga r á las diez de su m a ñ a n a 'en l a 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
y s i m u l t á n e a m e n t e en el de Mans i -
l lá de las Muías , la 'venta' dé l a finca. 
s iguiente: •• ¡a :•'•'' 

U n a casa si ta en el casco.de Man- , 
s i l l a de las Muías', á l a 'c 'al lede los 
Mesones, compuesta de habi tac io
nes altas y bajas, que mide u n a su^ 
perf ic ié ' dé ;14?6 iinatros,)iqon su 
corral que midéff65ipiés cuadrados,, 
y l inda de fteúte. calle derlos'iMesor, 
nesf entrando ;caSá/de Anton io . L o - ' 
rido, vecino de León', derecha,y es
palda casa de D..*.í,u¡sa fiiertes, ve
cina de dicha v i i la , ' tasada en 1.000 
pesetas. 

Dicha finca.M vende cpmo ,de l a 
propiedad de-Miguél, Iban, .Quindes, 
v e c i n o ' de Mansi l la de las Inulas, y 
para, satisfacer las resultas pecu
niarias que le fueron impuestas en 
causa c r imina l que se l e .siguió. en. 
este Juzgado sobre lesiones á su 
convecino Manuel Ordoñez;>,.; : m • •'• 

N o consta que dioha fincaitengii 
g r a v á m e n e s , la que se 'vende s in 
su jec ión á t ipo, y es requisito i n 
dispensable que los licitadores con 
s ignen con an t e l ac ión ' en l a mesa 
del Juzgado e l 10 por 1004e la t a 
s a c i ó n . . ' , "•' . !,!. i:;"' • 

Dado, en L e ó n á 3 de' Jul io dé; 
1885.—Juan Bros.— Por, mandado 
de su señor í a , Mar t in Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de • 
Zotes del Páramo. 

Hal lándose terminado el repar t i 
miento' de térriiiórial, de inmuebles, 
cul t ivo y . g a n a d e r í a para e l corr ien
te ejercicio, así ; como t a m b i é n las 
cuentas municipales de los ,años de 
.1881 a l 82, y de. 1882 al 83, cuyos 
documentos se hallan de manifiesto 
en l a Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho dias 
para que los contribuyentes de ente 
distr i to municipal , puedan e x a m i 
narlos, y poner las reclamaciones 
que estimen m á s conducentes, pues 
pasado dicho plazo no se rán atendi
das. 
• Zotes del Páramo á 13 de Jul io de 
1885.—El Alcalde, José Mar t ínez . 

Terminado el repartimiente de la 
c o n t r i b u c i ó n Terri torial para el a ñ o 
económico de 1885-80, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t inuac ión se expresan, hallarse ex
puestos a l públ ico por t é r m i n o do 
ocho dias para que los que se crean 

Juzgado municipal de • > 
Ceirones d e l J i i é . ' ' •• ;„.« 

Se ha l la vacante l a Sec rc t á r i a de 
este Juzgado municipal.^ Los, a sp i 
rantes & dicha plaza en él', prepisq 
t é r m i n o ' d e 15.días contados desde 
l a i n se rc ión en e l B o l e t í n ' ' o f i c i a l 
de l a provincia, p r e s e n t a r á n sus so
lici tudes, acotnpaüáh 'dp ¡i las .mis
mas la correspondiente c é d u l a per
sonal , fé de bautismOj cer t i f icac ión 
de buena co i idúcfa 'y cer t i f icación 
de e x á m e n y sd ap robac ión , pasado 
dicho plazo se p r o v e e r á / ' ' : 

Cebrones del Rio Ju l io 3,de 1888. 
— E L Juez municipal , Juan López . 

Juzgado municipal de . 
Santa Cristina de ValmadrigaX. 

Vacante la Secretaria de pste 
Juzgado municipal , se án i inc ia s ú 
provis ión por t é r m i n o de ocho dias 
á contar desde s u inse rc ión en e l 
B o l e t í n o f i c i a l d é ' . c s t á provincia , 
dentro do los cuales los aspirantes 
p r e s e n t a r á n en esta S e c r e t a r í a sus 
solicitudes documentadas como se 
proviene en el art. 13 del regla
m e n t ó do 10 de A b r i l de 1871. ' 

Santa Crist ina 12 de Julio, de 
1885.—El Juez múnicipal ' , J o a q u í n 
A l v a r e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta Diocesana de reparación de 
templos del Obispado de León. 

N o habiéndose presentado l i c i t a -
tdprés,.el d ia 9 de Jun io ú l t i m o á l a 
subasta anunciada para l a repara-

! cion'del Convento de Santa Clara de 
Villalobos, esta J u n t á aco rdó , en 
cun íp l imieu to con lo dispuesto por 
Real orden de 15 del mismo mes, 
que se celebre nueva subasta e l dia 
18 de Agos to p róx imo á las doce de 
l a m a ñ a n a , bajo e l tipo del presu
puesto de contrata, importante l a 
cantidad de 4.365 pesetas y 92 c é n 
t imos. 

L a subasta se ce leb ra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de M a 
yo de 1877," en el-Palacio episcopal 
ante esta Jun ta 'diocesana, h a l l á n 
dose do manifiesto en l a S e c r e t a r í a 
de lá misma para conocimiento del 
públ ico los planos,,.presupuestos, 
pliegos-. dencondicionés y memoria 
expl icat iva del 'proyecto. Las propo- • 
sicion es se p r e s e n t a r á n en pliegos ce
rrados, a ju s t ándose en su r edacc ión 
al adjunto modelo, debiendo cons ig
narse prévia ínénté ' , c o i m b . g a r a n t í a 
para tomar parte en esta subasta, l a 
cantidad de217pesetasy 29 c é n t i m o s 
en d ine ro 'ó ,'en .efectos de . l i 'Deuda , 
conforme A lo ;d i spués to ' por Real 
decreto de 2? de Agosto de 1876. A 
cádá: pliego'!de. p ropos ic ión debe rá 
acóí¿pa:ñav'el"dóc'ümento que acre
dite haber verificado é l 'dépós i to del 
modo que p r e v i e n e dicha Ins 
t rucc ión . - • , : -, ,. . .,. 

Leon;7/de Jul io de 1885.—El Pro-, 
sidéhté' , 'DK'' Cayetano S e n t í s , V i 
cario Capitular . . ~" , 

Modelo depreposipion. ., , 

D . N . . N . , vec inoide . . . . . enterado: 
del . .ahunbio publicado con fecha 
de...'.';',de..'... y derlas condiciones 
que sé exigen para l á ad jud icac ión ' 
de las obras dé se, compromete 
í tomar á su,cargo l a c o n s t r u c c i ó n 
dé las mismas con extr icta su jec ión 
á los expresados requisitos y: condi 
ciones por la c a n t i d a d - d é . . ; ; • 

(Fecha y firma: dé l p r ó p ó n e n t e . ) 

. /Nota . - . .Las proposiciones q u é se 
h a g a n , s e r á n a d m i t i e n d ó ó mejoran
do, l i s a y l lanamente .e l tipo.,fijado 
en e l anuncio; ádv i r t i endó q u e . s e r á 
desechada toda propos ic ión en que 
no sé exprese determinadamente l a 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s es
cri ta-en letra, 'por l aque , se c o m 
prometa e l p r o p o n é n t e á j l a ^ é j e c u -
c ion ;de las obras.., •. ' .' »" ! 

- , , , ANUNCIOS PARTICULARES. '. , 

i ^ ; . . B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Se hal lan vacantes las ag rupac io - . 
n e s l . - y l l . ' d e L a B a ñ e z a , l . ' y S . ' 
de Sahagun y 2." de Valenc ia de 
ü . Juan, para la r ecaudac ión de 
contribuciones eu esta p rov inc ia , 
con el premio de. cobranza respec
tivamente de .1*75, l 'SO, l 'OO, 2*00 
y ,1,'50 por 100, debiendo.prestar 
fianza por un; trimestre del cupo. 
. Las solicitudes ¡i esta De legac ión 

hasta fin- del corriente mes, donde 
se faci l i tarán todos los datos que se 
deseen. 

León 15 de Ju l io de 1885.—El 
Delegado del Banco, J o s é Cavero y 
Ol ivares . . 

Iraprouta do la Dlputieiou prcwiacial. 
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'sonaai opüEtio 'aiauuuoj ? opnsisB joqEi] on j o ¿ ¡-g 

. . . 'SOpBZUO} 
-tiB ¿ra s o S j b 0 9 J o sapEpî tiBO aapnejdnioo i o ¿ 
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ciones del arfc. 11 de la l ey de 31 de Diciembre de 1881. 

A r t . 257. Y a se verifique e l repartimiento por l a 
totalidad del cupo de encabezamiento, ó solo por défi
c i t , se a u m e n t a r á á su importo total por derechos y re 
cargos un 5 por 100 para suplir partidas fallidas, y u n 3 
por 100 para cobranza y conducc ión . 

A r t . 258. E l repartimiento deberá estar terminado 
en 1.° de Junio y remitido á l a Adminietraciou de, l a ; 
provincia antes del 20, para que pueda •verificarse l a 
cobranza sin demorar el ingreso de los trimestres; ,en 
otro caso los repartidores y los individuos del A y u n t a 
miento serán personal y mancomuuadameute respon
sables del importe de los plazos vencidos. 

A r t . 259. Cuando por morosidad del Ayuntamiento 
y Junta repartidora no se realizaron las operaciones. 
del repartimiento dentro de la época fijada para que 
se halle terminado y pueda aprobarse con ¡a opor tu
nidad debida, e l Administrador de Hacienda do l a 
provincia podrá nombrar un Comisionado que pase a l 
pueblo á efectuarlo á costa y bajo la personal respon
sabilidad dé ambas entidades. 

A r t . 260. Terminado el repartimiento, se a n u n c i a r á -
ai público que queda de manifiesto en l a Secretaria 
del Ayuntamiento para que los contribuyentes puedan 
examinarle libremente y presentar sus reclamaciones 
en el t é r m i n o de ocho días hábi les , las cuales s e r á n 
resueltas por el mismo Ayuntamiento dentro de los 
ocho dias siguientes, oyendo á los Repartidores. 

Trascurridos los ocho dias, contados desde e l en 
que se fije e l anuncio en el sitio de costumbre, n i n g u n a 
rec lamación será admitida. • 

A r t . 261. Oidas y resueltas las que se presenten 
en tiempo hábi l , se remi t i r á el repartimiento á la 
Administvociou provincia l , que lo aprobará ó desapro
b a r á en el t é rmino de otros ocho dias. 

A r t . 262. E l plazo de ocho dias para presentar sus 
reclamaciones contra el reparto los hacendados fo
rasteros sin casa abierta, asi como los individuos que 
no deben ser incluidos en aquel, empezará ú contar
se desde el dia siguiente al en que se les hayan no t i f i -
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2. ° Inspeccionar y modificar en su caso la d i s t r i 

buc ión del servicio del resguardo. 
3. " Cursar á l a Superioridad con su informe las so

licitudes que eleven los empleados, de los Fielatos y 
los individuos del resguardo de cualquiera clase. 

4. " Separar provisionalmente los individuos del 
Resguardo q ü e por faltas graves ó motivos de orden 
pi íbl icó den lugar á ello, y nombrar interinamente p a 
ra estos cargos, dando'cuenta inmediatamente á la D i 
recc ión . 

5. " Acordar l a suspens ión de, empleo y, sueldo de: 
los empleados é individuos del resguardo. 

6. ° Pract icar todo lo que relativamente á su cargo 
de Adminis t rador previene este reglamento. 

7^° Disponer la, Celebración de una j un t a semanal, 
6 por lo menos cada 15 dias, bajo su presidencia y con, 
asistencia del Coutador, del Jefe del Negociado de I m 
puestos, del Oficial del Negociado de Consumos, del 
Visi tador y do cualesquiera otros empleados del ramo 
cuya asistencia considere oportuna, para tratar del 
estado do valores de l a i n t e r v e n c i ó n de los depós i tos , 
de las fábricas, de la v ig i l anc i a sobre introducciones, 
extracciones y t r á n s i t o s , del servicio de los Fielatos, del 
celo que acrediten los empleados y dependientes, dé
las recomendaciones ó censuras que merezcan, y final
mente de todos los d e m á s particulares que interesen á 
l a r e c a u d a c i ó n y que tengan sobre el la notoria i n 
fluencia. 

Del resultado de dichas juntas se da rá cuenta á l a 
Dirección general . 

A r t . 299, Corresponde igualmente i los A d m i n i s 
tradores: 

1. ° Ordenar por sí e l servicio del personal de los 
Fielatos. 

2. " Designar los puntos fijos en que deba prestar 
servicio e l Resguardo. . 

3. " Calificar á todos los individuos, asi del personal 
de Fielatos como del Resguardo, y remit i r á l a Di rec 
ción general sus calificaciones cuando la misma las 
reclame. 
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4.° Comunioai ' a l resguardo todas las ó r d e n e s de la 

Superioridad, cuidando de su cumplimiento. 
A r t . 300. Los Fieles y los Interventores son los J e 

fes de los Fielatos, y por lo tanto, responsables en p r i 
mer t é r m i n o de la recaudac ión y de las faltas que en el 
servicio del mismo se cometan, sin que por eso dejen 
de participar de ella todos los demás empleados que se 
hallen funcionando en los mismos Fielatos. 

A r t . 301. Incumbe á los Fieles é Interventores: 
1. " Cuidar do que los empleados y dependientes 

auxiliares del Fialato ocupen su puesto durante las ho
ras en que deben llenar sus respectivos deberes, c o n 
forme á las necesidades del servicio. 

2. ° Cuidar de que haya orden y compostura en el 
despacho, y de que se g u a í d e n á los contribuyentes las 
consideraciones debidas. 

3. " Cuidar del cumplimiento de las ó rdenes que les 
comunique la Admin i s t r ac ión . 

4. ° Dar parte a l Administrador del ramo do cua l 
quier abuso ó inconveniencia que merezca c o r r e c c i ó n . 

Los Interventores cu ida rán con par t icular idad 
de que los pesos, destares, medidas y aforos sean 
ejecutados, jiublicados y sentados ó escritos con fide
l idad. 

A r t . 302. Los dependientes del Resguardo que se 
hallen de servicio en los Fielatos estaran ¡1 las ó r d e 
nes de los Fieles é Interventores en cuanto sea c o n 
veniente para auxi l iar la recaudac ión , verificar r eco
nocimientos y evitar fraudes; pero tienen el doble 
ca r ác t e r de fiscalizar las operaciones recaudadoras en 
represen tac ión del Visi tador, á quien in formarán v e r -
balmentey cuando el caso lo requiera, por escrito, de 
las faltas que notaren. 

D I S P O S I C I O N F I N A L . 

A r t . 303. Queda derogada la in s t rucc ión de 31 de 
Diciembre de 1881 sobre admin i s t rac ión y cobranza 
del impuesto de consumos. ' 

Madrid 16 de Junio de 1885.—Aprobado por S. M . 
—Cos-Gayon. 
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4.° Los cuerpos armados de! E jé rc i to , Marina , Guar

d ia c i v i l , Carabineros, Remonta, torreros y las dotacio
nes de los buques de l a Armada; pero esta e x e n c i ó n es 
para el solo naso de repartimiento, en el que no serán i n 
cluidos por razón de sus sueldos los militares en activo 
servicio, que ú n i c a m e n t e e s t a r á n sujetos a l impuesto 
en esta forma cuando les corresponda por otro concep
to distinto del de su haber personal. 

Para los efectos de l a disposición anterior, so e n 
tiende en activo servicio á todos los militares á quie
nes se acredito su haber por el presupuesto de la 
Guerra . 

A r t . 255. Consti tuida l a Junta repartidora on l a 
forma que determina el art. 252, p rocederá en primer 
t é r m i n o & establecer e l n ú m e r o de c a t e g o r í a s que sean 
necesarias, atendidas las circunstancias de cada lo
cal idad. 

: U n a vez hecha esta operac ión , so p r o c e d e r á á co
locar en cada una de las c a t e g o r í a s á los cont r ibuyen
tes s e g ú n su condic ión y circunstancias; en la in t e l i 
gencia de que si bien no deberán servir de base para 
ello l a riqueza territorial , n i los restantes signos de 
t r i b u t a c i ó n , son factores que deben tenerse presentes, 
en un ión de todos los d e m á s que puedan servir para 
determinar la importancia del consumo de cada i n d i 
v iduo . 

De igua l manera procederán para la d e s i g n a c i ó n 
de personas on estas ca t ego r í a s , deoiendo tenerse pre
sente para hacer la debida d is t inc ión respecto á los 
criados, los propiamente dichos que comen en casa de 
sus amos, y los que dependiendo do ellos como j o r n a 
leros, reciben el sustento diario. 

E n n inguna forma y bajo n i n g ú n pretexto podrá 
atribuirse mayor cuota de consumos á una familia que 
l a que le corresponda en razón del n ú m e r o de i n d i v i 
duos de todas c a t e g o r í a s de que se componga, n i que 
los tipos de consumos de és ta s , excedan ó sean meno
res de los que se asignen á cada una de las c a t e g o r í a s . 

A r t . 256. Los tipos de consumo do especies de cada 
contribuyente se a jus t a rán en un todo á las disposi-
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-namE[Os tiuSaai b j anb ó 'û soo ns b epinaíúotu BqaaiqB 
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En tal caso, si el contrato quedare rescindido por 

falta de pago, según lo prescrito eo la condición 8.* del 
articulo anterior, será perseguida la fianza en fincas 
hasta que perciba la Hacienda la parte que so le deba y 
se abonen las costas devengadas, después de lo cual el 
arrendatario quedará libre de toda otra responsabilidad. 

Art. 280. Los arriendos de capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas, deberán anunciarse 30 dias 
antes de la subasta en la Gaceta de Madrid, en los fiole-
lines oficiales respectivos y por edictos en -los sitios 
acostumbrados en las poblaciones interesadas. 

En caso de urgencia podrá reducirse hasta 10 dias 
el plazo de an\mcio. 

Art. 281. Los arriendos de los pueblos deberán 
anunciarse 20 dias antes de la subasta en el Boletín oJU-
cial, insertando el presupuesto y el pliego de condicio
nes en el pueblo interesado y en la cabeza del partido 
judicial por medio de edictos, pudiendo precederse en 
casos de urgencia como determina el artículo anterior. 

Art. 282. En todos los anuncios so expresará siem
pre el dia, hora y sitio de la subasta, la manera ó el sis
tema de celebrarla, y el depósito previo del 2 por 100 
del tipo que habrá de hacerse para poder licitar. 

Art. 283. Las subastas de capitales de provincia se 
verificarán simultáneamente en Madrid y en la capital 
respectiva por el sistema de pliegos cerrados. 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por el 
término de 15 minutos, adjudicándose al mejor postor. 

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar 
entre las que resulten como mejores ofertas en distin
tos puntos, la licitación verbal entre los adjudicatarios 
provisionales, tendrá lugar en la oficina que hubiere 
presidido la subasta en Madrid, dentro del término de 
quinto dia, á contar desde el en que resulte notificado, 
el postor que lo sea en último lugar. 

Art. 284. Las subastas de las demás poblaciones se 
verificarán en ellas, pero serán anunciadas en la capital 
de la provincia, eh la cabeza del partido judicial y en 
oí mismo pueblo interesado, verificándose por pliegos 
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CAPÍTULO XXXI. 

Arriendos por la Hacienda. 

Art. 274. Cuando la Hacienda adopte como medio 
de administración el arriendo, deberá ajustarse á los 
preceptos de este capitulo. 

Art. 275. Los arriendos comprenderán siempre los 
derechos del Tesoro, marcados eu las tarifas y los re
cargos municipales que autoriza la ley. 

Los arbitrios locales se concortarán entro. el 
Ayuntamiento y el arrendatario del cupo del Tesoro y 
recargos, á menos que la Corporación municipal prefie
ra que el arrendatario los recaude por cuenta de aquél, 
en cuyo caso podrá establecer cerca de éste la oportu
na intervención. 

En este último caso el arrendatario do !a Hacienda 
percibirá por premio de recaudación el 5 por 100 del 
importe de los arbitrios locales que recaude. 

Art. 27(5. Ningún arriendo se contratará por menos 
de un año ni por más de tres. 

Art. 277. La Administración, teniendo presentes 
los cupos atribuidos á cada una do las especies, el pro
ducto de los derechos en el aflo común del último trie
nio ó quinquenio, y los demás datos concernientes á la 
localidad, fijará libremente el tipo de la subasta. Al 
efecto formará un presupuesto que exprese las especies 
gravadas, el consumo anual graduado á cada una, los 
derechos que tengan marcados en la tarifa, y su im
porte y el de los recargos municipales, con distinción. 

Art. 278. La Administraeiou formará al propio 
tiempo el pliego de condiciones del arriendo, estable
ciendo las quo se juzguen necesarias ó convenientes, 
atendidas las circunstancias locales; debiendo figurar 
entre ellos las siguientes: 

1 .* Que el arrendHtario queda subrogado en los de
rechos y acciones de la Hacienda en los ramos que 
comprenda el contrato. 

2. Que cu la cobranza de los derechos y precau-
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ciones para asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y á 
los preceptos de este reglamento. 

3. " Que por razón de recargos municipales auto
rizados ó que se autoricen en la época del contrato, 
ha de entregar las cantidades que correspondan 
según el consumo anual fijado á las especies y según 
el tanto en que consistan los mismos recargos, pero 
con los aumentos que hubieren tenido en la subasta 
del arriendo. 

4. " Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de 
administración de recargos, mediante á que éste per
tenece á la Hacienda, conforme al art. l .°de la ley 
de esta fecha. 

5. " Que las cuestiones reglamentarias entre el 
arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas por 
la Administración, si la hubiese en el pueblo, y en 
otro caso por el Alcalde en la forma que expresa el 
art. 239. 

6. * Que queda obligado á facilitar mensualmente á 
la Administración de la Hacienda ios datos á que se 
refiere el artículo 16, y á presentar los libros y los 
registros que lleve, siempre que lo reclame la Admi
nistración, durante la época del arriendo y tres me
ses después. 

7. ' Que en los cinco primeros dias do cada mes 
ha de entregar en la Tesorería de la provincia ó 
en donde se le ordene, el importe de la mensualidad 
corriente por derechos, recargos y arbitrios. 

8. " Que si no lo verificare en el expresado dia ni en 
los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará le
gal y completamente rescindido el contrato al finalizar 
el mismo dia 10 quedando la fianza ú beneficio del Es
tado, y con esto libre ya de toda otra responsabilidad 
el arrendatario, aunque se hagan después otros contra
tos por menor precio. 

9. _ Que siendo estos arriendos unos contratos he
chos ¡i suerte y ventura, no pidrá pedir rebaja del pre
cio estipulado ni indemnización alguna. 

10. Que si dejare de cumplir alguna condición, y 
de ello se siguieren perjuicios i la Hacienda, queda 
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obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del 
mismo modo la Hacienda. 

11. Que si se alteraren los derechos en alza ó baja, 
se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio 
del arriendo sin rescindir este. 

12. Que la Administración le prestará auxilio eficaz 
en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele. 

13. Que el arrendatario vendrá obligado á satisfa
cer la contribución que los reglamentos señalan á toda 
clase de contratos públicos; los honorarios que deven
guen los Notarios que actúen en las subastas y los de
más gastos que se originen del contrato, el cual se ele
vará 4 escritura pública. 

14. Que no podrá dársele posesión del contrato sin 
que préviamente afiance en el Tesoro su cumplimien
to con una cantidad que represente en metálico la 
cuarta parte del precio anual estipulado, inclusos de
rechos y recargos. Pero si al aprobarse el arriendo no 
fuere conocido el importe anual de los recargos, podrá 
dársele posesión siempre que acredite haber constitui
do la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, 
señalándole el término improrrogable de 30 dias para 
completarla con la cantidad respectiva á los recargos; 
en la inteligencia de que no verificándolo al finalizar 
el último de los 30 dias quedará legalmente rescindido 
el contrato, adjudicándose al Estado la fianza que es
tuviere prestada como compensación de los perjuicios 
que la rescisión pueda causarle, con lo cual el arrenda
tario quedará libre de toda otra responsabilidad. 

Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será 
del importe de la cuarta parte del total en que s ü con
cierten si hubiere avenencia en este punto. En caso 
contrario, dicha cuarta parte se fijará por el promedio 
de recaudación de los arbitrios en el trienio anterior. 

Art. 279. También podrá admitirse la fianza en fin
cas por las dos terceras partes de su valor en tasación, 
previos los requisitos establecidos al afecto, en el solo 
caso de que el precio anual de los arriendos, compren
didos derechos y recargos, no exceda de 25.000 
pesetas. 


